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SS. MM. el R E Y y la REINA Ru
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad eu su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real decreto. 

S. M. la REINA (Q. D. G.). Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
por decreto fecha 26 del actual, se ha 
dignado nombrar para la Iglesia y Obis
pado de Madrid-Alcalá, vacante por ha* 
ber sido nombrado para el Arzobispado 
de Valencia D. Giriaco Marta Sancha, á 
D. José María de Cos y Macho, Arzobispo 
de Santiago de Cuba. 

Y habiendo sido aoeptado este nom
bramiento, se están practicando las infor
maciones y diligencias necesarias para la 
presentación á la Santa Sede. 

((¡aceta 2 8 J u n i o 1 8 9 2 . ) 

MINISTERIO DE LA GORERNACIÓN 

Reales decretos. 

En nombro de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Yengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocales del Consejo de adminis
tración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Madrid han presentado los 
Sres. D. Antonio Aguilar y Correa, Mar
qués de la Vega do Armijo; D. Fernando 
Colón, Marqués de Barbóles; D. José Pu
lido y Espinosa; D. Rafael Cervera; Don 
Enrique Peres de Guzmán, Marqués viudo 
de Santa Marta; D. Santiago de Ángulo; 
D. José Fernando González; D. Rafael 
Prieto y Caulos; D. Pablo Ruiz de Velas-
co, y D. José Alvarez Mariüo; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con quo 
han desempeñado dicho cargo. 

Dado en Aranjuez á veintinueve de 
Junio do mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El M i n i s t r o do la G o b e r n a c i ó n , 

Raimundo Fernandez Villaverde. 

Habiendo presentado el Sr. D. Luciano 
Puga la renuncia de su cargo de Senador 
por la Sociedad Económica de Madrid, y 
comunioada la vacante por el Senado: 

Visto el art. 58 do la ley Electoral de 
8 de Febrero do 1877; 

En nombro do Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El domingo 17 del 

próximo mes de Julio se procederá á la 
elección parcial de un Senador por la So
ciedad Económica de Madrid. 

Dado eu el Real Sitio de Aranjuez á 
treinta de Junio de mil ochocientos no
venta y dos. 

MARÍA CRISTINA 

Kl M i n i s t r o d e la G o b e r n a c i ó n , 

Raimundo Fernández Villaverde. 
(Careta 1.« Julio 1892) 

AÏUNTASIOT0S 

Arroyomol i nos 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa correspondiente al 
ano económico de 1892 á 93, se bi l la ter
minado y de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que los interesados puedan 
examinarle y presentar las reclamacio
nes de agravios á que hubiere lugar, con 
arreglo al art. 73 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

Arroyomolinos á 24 Junio de 1892.= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

C e n i c i e n t o » 
Terminado el reparto de la contribu

ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este término municipal para el ejer
cicio económico de 1892 á 1893, se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 

días, para que los contribuyentes puedan 
examinarle y producir cuantas reclama
ciones crean oportunas; pasados los cua
les no se admitirá ninguna. 

Cenicientos 26 de Junio de 1892.=E1 
Alcalde, Vicente Jiménez. 

Colmenar Viejo 

El Ayuntamiento de esta villa abre 
concurso para la provisión de la plaza de 
Director de un!Colegio de segunda ense
ñanza, subvencionado por el Municipio 
con 3.000 pesetas anuales; cuya plaza se 
proveerá en la persona que á juicio del 
Ayuutamiento presento mayores garan
tías y se comprometa á establecer en d i 
cha villa el Colegio, con las condiciones 
que se detallan en el expediente que so 
halla de manifiesto en la Secretaria, á 
cuyo efecto se admitirán solicitudes d o 
rante el plazo de quince días. 

Colmenar Viejo 27 de Junio 1892.=E1 
Alcalde, Andrés Madridaoo. 

Un manos do Madrid 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público, por término de ocho días, el re
partimiento de la contribución territo
rial para el venidero a3o económico de 
1892 á 93, en cuyo plazo el que se crea 
perjudicado puede reclamar de agravio. 

Humanos 25 de Junio da 1892.=E1 Al
calde, Juan Hernández. 

La Olmeda do la Oo bolla 

Se halla de manifiesto, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, el reparti
miento de la contribución territorial que 
ha de regir para el ano económico de 1892 
i 1893. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los terratenientes en este 
término, y durante dicho plazo puedan 
formular las reclamaciones que tengan 
por conveniente; pasado que sea no se ad
mitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 27 de Junio 
de 1892.=El Alcalde, Guillermo Oter. 

Mejorada dol Oampo 

El repartimiento do la contribución 
territorial formado para el próximo ejer
cicio de 1892-93, se halla expuesto al pú
blico ea la Secretaría do este Ayunta

miento, por término do ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Lo que se hace s&ber por medio del 
presente para conocimiento do los contri
buyentes vecinos y forastoros incluidos 
en el mencionado repartimiento. 

Mejorada del Campo 27 do Junio d e 
1892.=El Aloalde, Carlos Castell. 

Mora ta do Ta,jufta 

Extracto de las sesiones celebrada» por el 
Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1892. 

Sesión ordinaria del 2 de Enero. 
Abierta que fué se dio principio con la 

lectura del acta de la última anterior, qna 
fué aprobada. 

Se dio cuenta de haber ingresado ea 
la Depositaría municipal la cantidad de 
300 pesetas en papel especial de maltas 
recibido en la Administración de Hacien
da de la provincia. 

Se acordó expedir y remitir á la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del 
E3lado, en cumplimiento de lo ordenado 
por la misma, una certificación haciendo 
constar que el Ayuntamiento no hizo uso 
do las facultades ooncedidas por Real d e 
creto de 7 de Junio del ano anterior, y no 
estableció por tanto el arbitrio de alquiler 
de pesas y medidas. 

Se acordó la formación de la relación 
de deudores al impuesto de cédulas per 
sonales y remitirla por triplicado, con las 
cédulas no despachadas á la Administra
ción de Contribuciones de la provincia, 
dentro de los quiuoe primeros días del 
mes de Enero, según está prevenido. 

Se aprobó la cuenta rendida por el 
Agonte del Ayuntamiento en Madrid Doa 
José María Fernández, relativa á cobros 
y pagos verificados por el mismo en el 
seguudo trimestre del aotual ejercicio 
económico, autorizando á D. José de Hila 
Recerro para recoger de dicho Agente los 
justificantes del debe de la cuenta y per
cibir el saldo á favor del Ayuntamiento, 
formalizando después su ingreso en la 
Depositaría municipal. 

Sa nombró como peritos de edad á Doa 
José Villalba Bermejo y D. Sluforiaoo 
Sánchez Mudarra, para practicar el reco
nocimiento del camino de la Antigua, á 
consecuencia de queja producida por Doa 
Manuel Sánchez Bravo Fominaya contra 
D. Pablo Fomiuaya García Nieto, por ha* 
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berso intrusarlo en dicho camino, infor
mando dichos peritos para después acor
dar lo que so considere procedente. 

Se dio cuenta de un escrito dirigido al 
Ayuntamiento por Evarista Carrasco Alar-
con, viuda de Domingo Jiménez Casado, 
en ol que solicita se lawebaje la cuota co
rrespondiente al ajuste anual por derechos 
de consumos de la tienda de comestibles 
que tenia abierta al público y cuya tienda 
ha cerrado. Enterada la Corporación, y 
considerando justa la petición do Evarista 
Carrasco, acuerda se la haga la corres
pondiente rebaja en los derechos de con
sumos, según solicita. 

Se dio ouenta do una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, aprobando el nombramiento de 
Inspector de carnes hecho por el Ayun
tamiento en favor de D. Dionisio Vázquez 
Ragel, acordándose la formalización del 
contrato con el mismo y remitir copia del 
seta á la Superioridad. 

So dio asimismo cuenta de otra comu
nicación del Exorno. Sr. Gobernador civil, 
desestimando el recurso de alzada de Don 
Sebastián Delgado y Serrano, contra el 
nombramiento de Inspector de carnes 
hecho por el Ayuntamiento en favor de 
D. Dionisio Vázquez Ragel, acordándose 
notificarlo al interesado y uuir la comu
nicación á su respectivo expeliente. 

Leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y no 
habiendo más asuntos de que tratar so 
levantó la sesión. 

Sesión del i 6 de Enero. 

Dio principio con la lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

So dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado del resumon do larecaudacióu 
de derechos de consumos hecha por el 
Administrador D. Juan Serrano Curpa, 
durauto el moa de Diciembre anterior. 

Se dio conocimiento á la Corporación 
de haber sido entregadas en la Adminis
tración de Contribuciones de la provincia 
el expediente y cédulas personales en des
cubierto del presento ejercicio económico. 

Se dio asimismo cuenta y el Ayunta
miento quedó enterado, de una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobornador civil do 
la provincia, desestimando la reclamación 
hecha por la Corporación, sobre que se 
relcv&ra á la Guardia civil del puesto de 

esta villa, del servicio que semanalmente 
presta en el Monte do Vallequillas, tér
mino do San Martin do la Vega. 

A petición de D. Francisco Salcedo 
Rui/., se acordó concederle autorización 
para abrir zanja ou las vías públicas y co
locar cañería do plomo para la conducción 
de aguas de su posesión de los Barranqui-
llos para uso en otra finca y en la casa de 
au pertenencia calle de la Iglesia. 

Se dio cuenta do haberse presentado 
por D. Tomás Corpa D.az, Depositario del 
Ayuntamiento, las cuentas do fondos mu
nicipales respectivas al ejercicio de 1890 
á 181)1; acordándoso pasarlas al examen 
del Sr. Regidor Sindico, según dispone 
la ley. 

Se acordó que la Comisión de Presu
puestos do la Corporación procediera á la 
formación do los proyectos de presupuesto 
adicional al ordinario vigente y del or
dinario para el próximo año económico. 

Leídos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se le 
vantó la sesión. 

Sesión del 23 de Enero. 

Se aprobó el acta de la s.sión última 
Anterior. 

Devueltas las cuentas municipales del 
ano anterior por el Sr. Regidor Sindico, 
se acordó pasarlas á informe de la Comi
sión do Hacienda del Apuntamiento. 

Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
se levantó la sesión. 

Sesión del 30 de Enero. 
Abierta que fué se leyó el acta de la 

última anterior y fué aprobada. 
Se declaró ultimada la lista de electo

res Compromisarios para la elección de 
Senadores, en atención á no haberse pro
ducido redamación alguna sobre inclusión 
ó exclusión durante su exposición al pú 
blico. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, en los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre, acordando su remi
sión al Excmc. Sr. Gobernador, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Debiendo tener lugar la clasificación 
y declaración de soldados en el día 1 i de 
Febrero inmediato, se nombró para des
empeñar el cargo do Tallador de los mo
zos á D. Pedro de Podro Sinchez, sar 
gento segundo licenciado del Ejército; y 
para los reconocimientos físicos de los pa
dres y hermanos de los mozos, á los Mé
dicos-Cirujano-; titulares D. José Baon-
za y Sanz y D. Julio Baonza y López Sol
dado. 

Previo el dictamen do la Comisión de 
Hacienda del Ayuntamiento, la Corpora
ción prestó su aprobaoión á las cuentas 
municipales del ejercicio anterior, acor
dando su exposición al público por quin
ce días, y quo pasados so sometieran á la 
Junta municipal para su examen y apro
bación definitiva. 

Se procedió por la Corporación al exa
men del proyecto de presupuesto muni
cipal adicional al ordinario vigeute, for
mado por la Comisión nombrada al efecto, 
y hallándole conformo y arreglado á las 
necesidades do la población, recursos de 
la localidad y disposiciones vigentes, se 
acordó su exposición al público por el tér
mino de quince días, y someter lo dis
puesto á la discusión y votación definiti
va de la Junta municipal. 

Se examinó asimismo el proyecto de 
presupuesto ordinario formado igualmen
te por dicha Comisión para el próximo ano 
económico, el cual también halló el 
Ayuntamiento conforme y arreglado ¿ los 
recursos y necesidades de la localidad y 
disposiciones vigentes; acordando expo
nerlo al público por quince días, some
terlo luego de transcurrido á la discusión 
y votación definitiva de la Junta muni
cipal . 

Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C Í A L E S , 

y no habiendo más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión. 

Sesión del 13 de Febrero. 

Dio prinoipio con la lectura del acta 
de la anterior, que quedó aprobada. 

Se hizo presentación del resumen dado 
por el Administrador de Consumos Don 
Juan Serrano Corpa, comprensivo de la 
recaudación obtenida por derechos de la 
tarifa do consumos y recargos, durante el 
mes de Enero último. 

Se acordó autorizar á D. Emilio Mar
tínez do Volasco, vecino de Madrid, para 
verificar el pago en las Tesorerías respec
tivas del importe del tercer trimcslro por 
consumos, cereales, sal y alcoholes, con
tingente provincial y haberes de primera 

enseñanza, cuya3 sumas les serán de abo
no por la Depositaría municipal, en virtud 
de libramientos expedidos al efecto. 

So hizo presentación de las cuentas 
rendidas por el Depositario del Ayunta
miento D. Tomás Corpa Díaz, referentes á 
lo ingresado en su poder durante el año 
anterior por derechos de la tarifa de con
sumos, con aplicación á cubrir ol enca
bezamiento con la Hacienda y lo satisfe
cho á lo mismo por este concepto; como 
asimismo lo cobrado por el 3 por 100 
destinado á cobranza y conducción de 
caudales, cuyas cuentas y documontos 
que las justifican fueron eximiuadas por 
el Ayuntamiento, mereciendo su aproba
ción por no hallar reparo alguno que 
oponer. 

Dada cuenta de un escrito presentado 
por D. Estanislao Casado Rublos, ofrecien
do ceder para la vía pública alguna par
te de terreno de la casa de su propiedad 
eu la calle de Prim, señalada con el nú
mero 0, siempre quo el Ayuntamiento 
le indemnice su valor ajuicio de peritos, 
la Corporacióu, considerándolo beneficio
so para ensanche de la vía pública, acordó 
nombrar para la valuación del terreno 
indicado al al bañil Timoteo de Torres 
Sáuchez. 

Se dio cuenta del informe emitido por 
los peritos D. José Villalva y D. Sinforia-
no Sánchez, nombrados en sesión de 2 de 
Enero último para el reconocimiento del 
camino de la Antigua, que se había estre
chado en parto por D. Pablo Fominaya 
García Nielo, según queja producida por 
D. Manuel Sánchez Bravo. En su vista, el 
Ayuntamiento acordó celebrar vista ocu
lar del citado camino, con asistencia de 
una Comisión do individuos de su seno, 
para la cual fueron elegidos los Sres. Con
cejales D. Alejandro Serrano y D. Benigno 
Díaz, asistiendo al acto los indicados pe
ritos y los interesados, dándose después 
cuenta para la resolución procedente. 

Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
se levantó la sesión. 

Sesión del 27 de Febrero. 
Dio principio con la lectura del acta 

de la anterior y fué aprobada. 
Acto continuo so ocupó ol Ayunta

miento con los asociados do la Junta mu
nicipal en la discusión y examen de cuen
tas y presupuestos, extendiéndose la opor
tuna acta en el libro de sesiones de la 
Junta. 

Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
so levantó la sesión. 

Sesión del 5 de Marzo. 

Abierta que fué, se leyó al acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada. 

Se dio cuenta de la declaración presta-
lado por el perito albañil Timoteo do To
rres, relativa al terreno cedido por D. Esta
nislao Casado Roble?, de una casa de su 
propiedad situada en la calle de Prim, para 
eusauche de la misma, cuyo terreno mide 
una extensión de 84 pies cuadrados, va
luados por el perito en 63 pesetas. En su 
vista,.el Ayuntamiento, considerando de 
utilidad y conveniencia para ensanche de 
la referida calle de Prim, la Indicada por
ción de terreno, acordó que de la parti
da consignaba en presupuesto para gastos 
Improvistos fueran satisfechos al D. Esta
nislao Casado Robles las 63 pesetas en 
que fué valuado por el citado perito. 

Se acordó contratar con el Maestro al
bañil Timoteo de Torres la reparación do 
un puente sobre el Caz do Villégueda en 

la vega, por la cantidad de 165 pesetas, 
con arreglo al presupuesto formado al 
efecto por el mismo y satisfechas con cargo 
á la partida consignada en el presupuesto 
vigente para caminos, calles y puentes. 

Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
se levantó la sesión. 

Sesión del 12 de Marzo. 
Se d i o principio con la lectura del acta 

de la anterior que fué aprobada. 
So dio cuenta y el Ayuntamiento que

dó enterado del examen presentado por el 
Administrador do consumos D. Juan Se
rrano Corpa, comprensivo de lo recaudado 
por derechos de consumos y sus recargos 
durante el mes de Febrero último. 

Por el Sr. Presidente se hizo presen
tación de las cartas de pago quo justifican 
haberse satisfecho por su señor hermano 
D. Emilio Martínez do Velasco en las res
pectivas Tesorerías, y en virtud de la 
autorización que para ello se lo concedió 
on sesión de 13 de Febrero las cuotas co
rrespondientes á esta villa por el torcer 
trimestre por consumos, contingente pro
vincial y haberes de primera enseñanza. 
Enterado el Ayuntamiento, acordó lo sea 
abonado su importe en virtud de l ibra
mientos por la Depositaría municipal. 

Se leyeron I03 B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
se levantó la sesión. 

Sesión del 21 de Marzo. 

Abierta que fué, se leyó el acta de la 
anterior y fué aprobada. 

Se dio cuenta de haberse devuelto 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil el presupuesto municipal adicional 
al ordinario vigente. 

Se acordó comisionar al Auxiliar de 
Secretaría D. José do Hita Becerro, para 
concurrir ante la Exorna. Comisión pro
vincial en los días 3 y 18 de Abril inme
diatos, á los actos del juicio de exenciones 
y revisión de exceptuados de años ante
riores. 

Se dio cuenta del cupo señalado á este 
pueblo por encabezamiento de consumos, 
sal y alcoholes para el próximo año eco
nómico, publicado por la Administración 
de Contribuciones de la provincia con 
circular de la misma, fecha 11 de Marzo, 
en que se ordena que los Ayuntamientos 
en sesión de igual número do asociados, 
acuerde el medio ó medios de cubrir d i 
cho encabezamiento. Enterada la Corpo
ración, verificó el nombramiento de aso
ciados, acordando celebrar sesión con los 
mismos dentro del mes do Abril próximo, 
para tomar dicho acuerdo. 

Dada cuenta de un oficio del Sr. A l 
calde de Chinchón, comunicando la can
tidad repartida á esta villa por gastos 
carcelarios del partido en el presente año 
económico, el Ayuntamiento acordó veri
ficar el pago con cargo á la partida con
signada al efecto en el presupuesto mun i 
cipal vigente. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado de una comunicación recibida 
del Presbítero D. Benigno Carral, vecino 
de Madrid, comprometiéndose á predicar 
los sermones de costumbre en esta villa, 
durante la próxima Semana Santa. 

Se dio euenta y lectura de un essrito 
presentado ai Ayuntamiento por D. To
más Corpa Díaz, Procurador Síndico do 
Ganadería y Cañadas, en el partido judi - • 
cial de Chinchón, pidiendo el deslinde de 
una voreda para paso de ganados al agua-
doro del Caz de Porras en la vega de esta 
villa, que se halla obstruida por haberse 
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intrusado á labrar en ella algunos vecinos 
de Chinchón. La Corporación, consideran
do atendible dicha reclamación, acordó 
dar conocimiento de ella al Alcalde de 
Chinchón, á fin de que se nombre una 
Comisión que en unión de la que se nom
bre en esta villa, so proceda al deslinde 
de la servidumbre pecuaria de que va he
cha mención,con citación y asistencia de 
los interesados intrusos en la misma, 
dando cuenta á este Ayuntamiento del 
nombramiento de dicha Comisión, á fin 
de señalar el día en que la operación ba ja 
de verificarse. 

Enterado el Ayuntamiento de nn 
acuerdo de la Junta directiva, represen
tante de la Sociedad de Cosecheros, en 
que se fijan las bases para la emisión de 
obligaciones al portador con objeto de 
subvenir en parte á la entrega que ha de 
hacerse á la empresa concesionaria do la 
prolongación del ferrocarril de Arganda 
á Colmenar do Oreja y ramal a Orusco, de 
la cantidad convenida con la misma, en 
cuya equivalencia ha de dar aquella á 
Morata el importe de la mitad en ac
ciones y la otra mitad en # obl igacio
nes de primera emisión, la Corpora
ción acordó consignar en esta sesión ha
ber visto con gusto el citado acuerdo, 
prestándole su apoyo moral y material, 
haciéndose solidario de las responsabili
dades adquiridas por la Sociedad de Co
secheros, para el caso de que dificultades 
improvistas impidieran á esU cumplirlas. 

Se leyeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
se levantó la sesión. 

Sesiones de l a J u n t a municipal 

Dia 27 de Febrero. 

So hizo presentación de las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicio 
anterior de 1890 á 91, fíjalas ya por el 
Ayuntamiento; y la Junta, en cumplimien
to del ar l . 161 de la ley Municipal, co
misionó i los individuos do la misma Don 
Antonio Martínez do la Torre, D. Pedro 
de Pedro Sánchez y D. Romualdo Galeote 
Busto?, para examinarlas detenidamente 
y dar su dictamen. 

Seguidamente fué discutido y aproba
do en todas sus partes el presupuesto mu
nicipal adicional al ordinario vigente, cu
yos ingresos ascienden á 18.879*83 pese
tas, los gastos á 8.217*25 y el sobrante 
que resulta á 10.602*38. 

So discutió y aprobó asimismo el pre
supuesto municipal ordinario, formado 
para el próximo ano económico de 1892 á 
1893, siendo el total de ingresos del mis
mo el de 34.801*21 pesetas, los gastos 
32.127*28 y el sobrante que resulta 
2.673*93, acordándose la remisión de am-
hos presupuestos á la sanción del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro-
Tíñela. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar en esta sesión, se dio por termi
nada. 

Sesión del 12 de Marto. 

Abierta que fué se dló principio con 
la lectura del acta de la anterior, que fué 
tprobada. 

Se dio nuevamente cuenta é hizo pre
sentación de las cuentas municipales del 
ejercicio anterior, devueltas con su dicta
men por la Comisión nombrada en la se
sión de 27 de Febrero último. 

Leído el dictamen y examinadas por 
la Junta detenidamente dichas cuentas, 
' ne rón uno y otras aprobadas definitiva

mente, quedando fijadas en la forma s i 
guiente: 

Importa el cargo la cantidad de 
77.198'32 pesetas; la data 84.085*56, y la 
existencia resultante para el ejercicio s i 
guiente 23.112*76 pesetas. 

Se acordó entregarlas al Sr. Alcalde 
Presidente, á fin de que las eleve á la 
aprobación definitiva del Excmo. Sr. Go
bernador olvil de la provincia. 

No habiendo mi s asuntos de que t ra 
tar en esta sesión, se dio por terminada. 

Así resulta de las actas de las sesiones 
que se citan, á las que yo el Secretarlo 
me remito. 

Morata de Tajuñi á 27 de Mayo do 
1892.*=V.° B.°=E1 Alcalde, Fructuoso 
Martínez de Velasco.=El Secretario del 
Ayuntamiento, Francisco Martínez. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy. 

Morata de Tajuña 28 de Mayo 1892.= 
El Secretario, Francisco Martínez. 

Piñuóoai' 
El Ayuntamiento de este puoblo y 

Junta municipal han acordado subastar el 
artículo de cereales á venta libre para el 
año económico actual do 1892 á 93, bajo 
las condiolones que consten en el pliego 
formado al efecto, cuyo remate tendrá lu
gar el dia 6 de Julio próximo en esta Casa 
Consistorial y hora de las diez de su ma-
ñaua. 

Piñuécar 29 de Junio de 1892.=E1 
Alcalde, Francisco Prieto. 

Robregordo 

Se halla terminado el repartimiento 
de Inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo ejeroicio económico 
de 1892 á 93, y expuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento, por espacio 
do ocho días para oir reclamaciones, trans
currido el tiempo fíjalo no serán oídas y 
so dará al reparto el curso que corres
ponda. 

Robregordo á 26 de Junio de 1892.= 
El Alcalde, Eugenio Sanz. 

San Lorenzo 

En vista del resultado que ofrecen los 
expedientes instruidos contra los mozos 
Andrés José Ramos Vela^co, hijo de Feli
pe y Cayetana; Antonio Justo Pastor Mar
tín Martínez, de Eduardo y Carolina; Ber
nardo Calixto González Barroso, de Do
mingo y María, y Miguel Varillas Gonzá
lez, de Santiago y María, números 1. 6, 9 I 
y 27 del alistamiento para el reemplazo ' 
del ano actual, acordó este Ayuntamiento i 
en sesión or linaria del dia 22 del corrien
te, declarar prófugos á los citados Indivi
duos con todas las responsabilidades 
do ley. 

Al propio tiempo acordó se rutgue y 
encargue, como por el presente lo bago á 
todas las Autoridades, para que procedan 
á ia busca y captura de los mencionados 
prófugos, y caso de ser habidos, los con
duzcan á esta Alcaldía á los efectos opor
tunos. 

San Lorenzo 25 de Junio de 1892.= 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

Valdoo linos 
El reparto de la contribución territo

rial de este distrito, correspondiente al 
año económico do 1892 á 93, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para que los contribuyentes 

J á quienes afecte puedan examinarle y 

presentar por escrito las reclamaciones 
que orean justas; pasado dicho término 
no serán atendidas. 

Yaldeolmos 20 de Junio de 1892.=E1 
Alcalde, Faustino Casado. 

Valverdo 
Con autorización superior se arrienda 

en pública subasta el esparto de la dehe
sa Cuarto Bajo y del monte Corrillo Verde 
y Valdecarncros, de estos Propios, bajo los 
tipos y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria. 

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, 
en esta Casa Consistorial. 

Valverde 27 de Junio de 1892.=El 
Alcalde, Julián Puebla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera lns tanoia 

CENTRO 
D. Buenaventura Muñoz, Juez de ins

trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Leona Domínguez Do
rado, bija de Rufino y Jaolnta, natural 
de Sonseca (Toledo), de veintinueve anos, 
soltera, sirvienta y que vivió en la calle 
Particular, núm. 9, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel celular para 
que cumpla la condena que la ha sido 
impuesta por hurlo. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicha 
procosada y conducción á la cárcel celu
lar á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Junio de 
1892.= Buenaventura Muñoz.=G. Sán
chez Garr ido.=Es copia. = 0 . Sánchez Ga
rrido. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, fecha de hoy, dic
tada á consecuencia de exhorto del Juz
gado de Almodóvar del Campo, se cita 
por medio del presente edicto, que se In
sertará en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, á D. Domingo la 
Rosa y Gallo, cuyo paradero se Ignora, 
para que en el dia 5 do Julio próximo, y 
hora de la una de la tarde, comparezca 
en la sala audiencia del referido Juzgado 
del Centro, silo en la calle del General 
Castaños, núm. i , al objeto de prestar 
una declaración acordada on el indicado 
exborlo. 

Madrid 30 de Junio de 1892.=V.° B.° 
= P o n c e de L e ó o . = E l Escribano, Do
mingo Vázquez y Mon. 44 

NORTE 
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 

instru?ción del distrito del Norte de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Rodríguez Rojas, natural de 
Largaba (Sevilla), hijo de Manuel y de 
Reyes, de treinta y cinco años, casado, 
que ha tenido su domicilio en la calle del 
Conde-Duque, núm. 32 duplicado, piso 
cuarto, y ha trabajado en un taller de 
carretería del paseo de la Habana, núme
ro 6, y cuyo actual paradero se ignora, 

para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte on los periódicos 
oficiales, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que lo resultan en 
causa que se instruye por tentativa de 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes d é l a policía judicial, procedan a l a 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno, ojos 
y pelo negros, y viste do artesano, y en 
caso de ser habido, lo presenten, ponién
dole á mi disposición en e3te Juzgado. 

Dado en Madrid ¿ 24 de Junio de 1892. 
=Pab lo Maroto.=El Secretario, Fulgen
cio Muzas. 

NORTE 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Dolores Ballesteros Rodríguez, que ha
bitó en la calle de la Madera, núm. 55, 
piso tercero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirla indagatoria en causa 
quo 83 la sigue por estafa; apercibida que 
de no verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que baya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de oxpresada sujeta, cuyas se
ñas se ignoran, y en el caso de ser habida, 
la presenten poniéndola á mi disposición 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1892. 
= P a b l o Maroto.=E1 Secretario, Joaquín 
Ferrer. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de Instrucción de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presento se cita y llama á los 
jitanos, cuyas señas y circunstancias se 
oxpresaná estacontinuaoión, paraque den
tro del término de ocho días, á contar des
de la inserción de esta en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, comparozoan ante este Juzgado, con 
el fin de recibirles las oportunas declara
ciones en el sumario que se sigue con mo
tivo del hurto de una chiva de la propie
dad do Félix González, vecino de Mejora
da del Campo, cuyo hecho tuvo lugar en 
referido pueblo la noche del 10 de los co
rrientes; bajo apercibimiento que de no 
compareoer les parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo t an 
to á las Autoridades civiles como milita
res y demás ageutesde la policía judicial, 
procedan á la busca, captura, detención y 
remisión á la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes de referidos 
jitanos, asi como también á la ocupación 
de la chiva, cuyas señas se dirán á conti
nuación, y detención de la persona en 
cuyo poder se hallare y no justificare su 
legitima adquisición. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
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Junio de 1892. = J . Espuñes.=Licenciado 
Pedro Taraceos. 

Señas de los jitanos. 
Uno como de veinte anos, muy more

no, sin barba, bastante alto, con los ojos 
grandes, que vestía blusa de ramos azules 
y blancos, de tela de la que so usa para 
las colchas, pantalón de cuadros blancos 
y negros, sombrero anobo pardo y alpar
gatas blancas. 

Otro, un muchacho de catorce á quince 
años y otro de más edad que los anterio
res, al que llamaban Jeromo, ignorándose 
más señas de estos últimos. 

Serias de la chiva. 
De tres meses y medio, pelo entrecano, 

con pocos pelos blancos en los costillares 
y orejas grandes. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Josó María Espunes y Aldanesi, 

Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se cita y llama á Car
men Díaz Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y paradero de la misma se igno
ran, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción dol presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascripto, para 
hacerla una notificación aoordada por la 
Audicnoia de lo criminal de esta ciudad 
en la causa seguida contra María Duran 
Duque, por hurto; apercibida dicha Car
men de que si no comparece la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 Junio 
de 1892.=J . Espunes.=El actuario, L i 
cenciado Pedro Taraoena, por Ballesteros. 

Bea l Academia de Ciencias Mora les 
y Pol í t icas 

Programa para los concursos ordinarios 
de 1893 y Í894, qué abre esta Real 
Academia en cumplimiento de sus Esta
tutos. 

Concurso para el año 1893 
T E M A P R I M E R O 

Peligros del socialismo del campo: pre
cedentes históricos: causas que pueden con
tribuir á su desarrollo: medios de evitarlo: 
división de la propiedad: reformas en el 
sistema de cultivos ó distribución de la pro-
piedad en donde se encuentre acumulada. 

TEMA. S E G U N D O 

Influencia de los estudios de nuestra 
antigua literatura regional en la política 
moderna. 

Concurso para el año 1894 
T E M A P R I M E R O 

Estudio histórico-critico de las contribu
ciones é impuestos establecidos en Ltón y 
Castilla durante la Edad Media. 

TEMA S E G U N D O 

Entre los elementos de producción, 
¿puede suprimirse la remuneración del tra
bajo en forma de salario, sustituyéndola 
con una participación en los beneficios1} 
¿Seria provechoso semejante procedimiento 
para mejorar la condición de los obreros'} 

El autor de la Memoria, sea cual fue* 
re la solución que dé al tema, deberá te
ner en cuenta las organizaciones sociales 
más ó menos permanentes hasta ahora, 
que hacen innecesario el salario, y las 
que se anuncian del socialismo del Esta
do y colectivismo. 

Como resultado del estudio dol sala -

rio y sus formas, su existencia ó supre
sión, debe el autor hacer aplicación pro
bable en España de las conclusiones for
muladas. 

En estos conoursos se observarán las 
reglas siguientes: 

1 . a Loa autores de las Memorias que 
resciten premiadas obtendrán una meda
lla ^e plata, dos mil quinientas pesetas 
en dinero, un diploma y doscientos ejem
plares do la edición académica de la obra 
que será propiedad de la Corporación. 

2.* La Academia podrá también con
ceder á cualquiera de los autores el títu
lo de académico correspondiente, si h a 
llare en sus obras mérito extraordinario. 

3.* La Academia, adjudique ó no el 
premio, so reserva declarar accéssit á las 
obras que considere dignas, ol cual con
sistirá en un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega al autor de dos
cientos ejemplares de ella. 

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimir las obras á que adjudique pre
mio ó accéssit, aunque sus autores no se-
presenten ó los renuncien. 

4.* Las obras que hayan de optar á 
premio so señalarán oon un loma y se re
mitirán al Secretario do la Academia 
hasta las doce do la noche del i.° de Oc
tubre del ano á que corresponda. Su ex
tensión no podrá exceder de la equivalen* 
te á un libro de 500 pápinas, impresas en 
planas de 37 líneas do 22 ciceros, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del ocho en 
las notas. 

5. ' Los autores do las Memorias ú 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó accéssit conservarán la propie
dad literaria de ellas. 

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las Memorias que se hayan 
presentado al conourso, aunque no obtu. 
vieren premio ni accéssit. 

6 . ' Cada autor remitirá con su trabajo 
un pliego cerrado, señalado en la cubier
ta con el mismo lema do la Memoria res
pectiva, y que en la parte interior conten
ga su firma y la expresión de su resi
dencia. 

7 . a Adjudicado el premio ó accéssit á 
oualquiera Memoria ú obra, se abrirá en 
Junta ordinaria el pliego cerrado á que 
corresponda, inutilizándose los demás en 
la Junta pública goneral en que se haga 
la solemno adjudicación. 

8.* A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el pliego 
cerrado omitan su nombro ó pongan otro 
distinto, no se les otorgará promio. Tam
poco se dará á los que quebranten el anó
nimo. 

9 . a Los académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los premios. 

Madrid 31 de Mayo de 1892 .= Por 
acuerdo de la Academia, José García Bir -
zanallana, Académico Secretario perpotuo. 

La Academia se halla establecida en la 
casa de los Lujanes, plaza de la Villa, 
número 2, principal. 

Al que se le haya perdido un perro 
blanco de caza con manchas doradas, que 
los días 3, 4 y 5 del mes de Junio fué 
anunciado en el periódico El Dia, y e3te ea 
segundo anuncio, su dueño pasará calle 
de Jacometrezo, núm. S7, portería. 45 

COLEGIO DE LA CONCEPCIÓN DE COLMENAR VIEJO 
Establecido en la o al le do la Cadena, núm. 

CURSO r>E 1891 A. 1893 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primor curso 

Latín y Castellano.-Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Étioa 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Loogua Francesa.—Primer curso. 

Lengua Francesa.—Segundocurso 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . 
Lengua Inglesa.—Segundo ourao. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Domingo Bodelón 

El mismo 
El mismo 
D. Domingo Felipe Bodelón 
El mismo 
D. Manuel Madrid 
El mismo 
D. Valentín Ramón 

El mismo 
D . Francisco Gaspar 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Yalentin Ramón 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Preceptor de Latinidad y Hu
manidades 

ídem 
ídem 
El de Maestro Superior 
ídem 
Licenciado en Teología 
ídem 
El de su clase como Oficial del 

del Ejército 
ídem 
Liceenncdo Ciaiencias 
ídem 
ídem 
Llem 
El de su clase como Oficial del 

Ejército 
ídem 
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